
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

  

 
 

Estructura del sistema educativo LOMCE (resumen) 



 

 

1 
  Departamento de Orientación  

 

Actualmente nuestro sistema educativo contempla la elección de dos modalidades de 

enseñanzas cuya primera elección se realiza  en 3º de ESO, cuando el alumno/a debe 

escoger entre Matemáticas Aplicadas o Matemáticas Académicas 

La decisión de escoger una u otra modalidad viene dada, principalmente, por los 

intereses y motivaciones que tenga el/la alumno/a de proseguir bien con una 

formación profesional de grado medio, bien por un bachiller. Para el caso de querer 

hacer una Formación Profesional de Grado Medio el sistema educativo organiza la 

opción de  Enseñanzas Aplicadas; y en caso de querer seguir con estudios de Bachiller 

con vistas a cursar una Formación Profesional de Grado Superior o un Grado 

Universitario, el sistema estructura la opción de Enseñanzas Académicas. 

Al finalizar 4º de ESO, se obtiene el Título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria, con mención a la modalidad cursada (Académica o Aplicada).  
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Estructura de 3º de ESO 

3º enseñanzas académicas 
TRONCALES 

Biología y Geología 2 

Física y Química 2 

Geografía e Historia 3 

Lengua Castellana y Literatura 4 

Primera Lengua Extranjera (Inglés) 3 

Matemáticas Orientadas a  
Enseñanzas Académicas / Aplicadas 

4 

ESPECÍFICAS OBLIGATORIAS 

Educación Física 2 

Religión / Valores Éticos 1 

Tecnología 3 

Educación Plastica, visual y audiovisual 3 

Francés* o libre configuración 2 

LIBRE CONFIGURACIÓN * 

Taller de Lengua 2 

Taller de Matemáticas 2 

Técnicas de Laboratorio 2 

Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 2 

Cultura Clásica 2 

Taller de Creatividad Musical 2 

Sistemas de Control y de Robótica 2 

Patrimonio de Cantabria 2 

Iniciación a la Electricidad 2 

 

Tutoría 1 

TOTAL 30 
*Los alumnos cursarán una asignatura de libre configuración en sustitución de la asignatura 

“Segunda Lengua Extranjera”.  
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Estructura de 4º de ESO 

4º enseñanzas académicas  4º enseñanzas aplicadas 
TRONCALES  TRONCALES  

Geografía e Historia   3  Geografía e Historia  3 

Lengua Castellana y Literatura   4  Lengua Castellana y Literatura  4 

Matemáticas Orientadas a  
Enseñanzas Académicas 

  4  Matemáticas Orientadas a  
Enseñanzas Aplicadas 

 4 

Primera Lengua Extranjera (Inglés)   3  Primera Lengua Extranjera (Inglés)  3 

TRONCALES DE OPCIÓN(1)  TRONCALES DE OPCIÓN(2) 

Biología y Geología   3  Tecnología (obligatoria)  3 

Física y Química   3  Ciencias Aplicadas a la  
Actividad Profesional 

 3 

Economía   3  Iniciación a la Actividad Emprendedora y 
Empresarial 

 3 
 Latín   3  

ESPECÍFICAS OBLIGATORIAS  ESPECÍFICAS OBLIGATORIAS 

Educación Física   2  Educación Física  2 

Religión / Valores Éticos   1  Religión / Valores Éticos  1 

Tecnologías de la Información  
y la Comunicación 

  3  Tecnologías de la Información  
y la Comunicación 

 3 

ESPECÍFICAS DE ELECCIÓN(3)  ESPECÍFICAS DE ELECCIÓN(3) 

Artes Escénicas y Danza   3  Artes Escénicas y Danza  3 

Cultura Científica   3  Cultura Científica  3 

Cultura Clásica   3  Cultura Clásica  3 

Educación Plástica, Visual  
y Audiovisual 

  3  Educación Plástica, Visual  
y Audiovisual 

 3 

Filosofía   3  Filosofía  3 

Música   3  Música  3 

Segunda Lengua Extranjera (Francés)   3  Segunda Lengua Extranjera (Francés)  3 

Troncal no cursada(4)   3  Troncal no cursada(4)  3 

   

Tutoría   1  Tutoría  1 

TOTAL  30  TOTAL 30 
 

(1) Enseñanzas académicas. El alumno/a deberá elegir dos materias del bloque de 
asignaturas troncales de opción. 

(2) Enseñanzas aplicadas. El alumno/a deberá cursar obligatoriamente Tecnología y 
elegir una materia de entre las dos materias troncales de opción restantes. 

(3) Enseñanzas académicas y enseñanzas aplicadas. El alumno/a debe elegir una 
materia del bloque de asignaturas específicas de elección. 

(4) Esta materia será considerada específica a todos los efectos. 
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Orientaciones para cursar elegir la modalidad de matem áticas. 
Hay que tener en cuenta que en 3º ESO ambos tipos de Matemáticas se parecen en 

cuanto a contenidos curriculares, con la intención de que el itinerario sea reversible, pero que 

en 4º ESO las Aplicadas pasan a ser “terminales” ya que se  dejan de ver ciertos contenidos y 

las Académicas son imprescindibles para cursar Bachiller.   

  Es recomendable que la mayoría de los alumnos/as elija las Matemáticas Orientadas a 

las Enseñanzas Académicas, excepto en los siguientes casos: 

¶ Alumnos/as que van mal en Matemáticas, que les 

cuesta mucho superarlas según se desprende de sus 

resultados en esa materia y de la opinión del 

profesorado de cursos anteriores. O que las tienen 

pendientes de cursos anteriores (1º y/o 2º de ESO), 

con pocas posibilidades de recuperación a juicio del 

profesorado de años anteriores.  

¶ Alumnos/as con importante desinterés por el estudio 

en general y cuyos resultados en Matemáticas  no son 

positivos habitualmente.   

 

Es importante aclarar que la opción de las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 

Aplicadas no debe ser un “atajo”, una salida fácil para alumnos/as a los que no les gustan las 

Matemáticas o no quieren esforzarse en ellas. El esfuerzo en aquellas cosas que nos resultan 

difíciles es necesario para superarse a sí mismo y progresar. En caso de duda es recomendable 

optar por las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas en 3º ESO y, en función de 

tu evolución, inclinarse más adelante, en 4º, por la Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas 

Aplicadas o mantenerse en las Académicas. 

Al finalizar el curso tu tutor/a te recomendará la opción más adecuada para ti en el 

CONSEJO ORIENTADOR. Es importante que tengas en cuenta este consejo para elegir de forma 

más acertada, pues este consejo se realiza de forma conjunta con todo el equipo educativo de 

2º de ESO. Asimismo debes considerar las opciones relativas a las asignaturas de libre 

configuración que puedes comentar con tu tutor/a. En 3º de ESO se amplían las opciones, y 

debes plantearte si continuar con francés/ taller de lengua/ taller de matemáticas  o elegir otra 

asignatura de libre configuración.  
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Características de 3º de ESO. 
¶ Aumenta el número de materias. 

¶ En 3º se debe elegir entre matemáticas orientadas a las enseñanzas académicas u 

orientadas a las enseñanzas aplicadas. 

¶ En el IES Ricardo Bernardo se oferta como libre configuración (como alternativa a 

francés) Iniciación a la electricidad. 

¶ Si tienes materias pendientes de 1º o 2º, tienes que seguir el programa de 

recuperación de asignaturas pendientes. Recuerda que si no superas estas materias, 

cuentan como materias suspensas y pueden condicionar la promoción de curso. 

¶ Recuerda las condiciones de promoción: 

o Todo aprobado. 

o Máximo dos asignaturas suspensas, siempre que no sean Lengua y 

Matemáticas a la vez. 

o Si estas repitiendo curso, pasarás por “imperativo legal”. Esto significa que 

pasas al curso siguiente, pero con las materias que no hayas superado como  

asignaturas pendientes. A lo largo de la ESO, se puede repetir dos veces en la 

etapa y nunca dos veces el mismo curso. 

Cursar 3º de ESO mediante el Programa de Mejora del Aprendizaje y el 

Rendimiento (PMAR).  

¿Qué son los Programas de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento (PMAR)? 

- Es una medida de atención a la diversidad que permite una organización de las 

enseñanzas  adecuada al alumnado. 

- Suponen una organización diferente de las asignaturas con una metodología específica 

que garantiza el mejor ajuste del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

- El objetivo es ayudar al alumnado a adquirir las competencias de la ESO para que 

pueda obtener el Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

Requisitos: 

ü Haber repetido un curso en cualquier etapa (Primaria o Secundaria). 

ü Tener dificultades de aprendizaje no imputables a falta de esfuerzo. 

ü Una vez cursado 2º de ESO, no estar en condiciones de promocionar a 3º de ESO 

ü Una vez cursado 3º de ESO, no estar en condiciones de promocionar a 4º de ESO y no 

haber repetido con anterioridad 3º de ESO (en este caso y de manera excepcional, no 

es requisito haber repetido anteriormente): Incorporación a PMAR-2. 

ü Ser propuesto por el Equipo Docente. 

ü Conformidad del padre, madre o tutor, y compromiso del alumno. 

ü Informe favorable del Departamento de Orientación. 

 

Las asignaturas se organizan en  ámbitos:  

ü Ámbito Socio-lingüístico: agrupa las asignaturas de Lengua Castellana y Literatura, y 

Geografía e Historia. 

ü Ámbito Científico-matemático: Matemáticas, Física y Química  y Biología y Geología. 
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ü Ámbito de Lenguas Extranjeras: incluye primera lengua extranjera (Inglés). 

 

 PMAR-2 (3ºESO) 

Materias grupos específico Horas 
semanales 

Ámbito Socio-lingüístico 7 

Ámbito Científico-
matemático 

7 

Ámbito de Lenguas 
Extranjeras 

3 

Tutoría 1* 

Total 17 

Materias Grupo Ordinario  

Educación Plástica Visual y 
Audiovisual 

3 

Tecnología 3 

Educación Física 2 

Religión/Valores Éticos 1 

Libre Configuración 2 

Tutoría 1 

Total 13 

 

Alternativas al finalizar el curso: 

ü Continuar en PMAR en 4º de ESO y obtener el graduado en ESO. 

ü Incorporación a 4º de ESO ordinario (recomendable en la opción de enseñanzas 

aplicadas) para titular y conseguir el Graduado en ESO. 

ü Incorporación a una Formación Profesional Básica. 

 

Formación Profesional Básica.  
Se corresponde con el Nivel 1 del Catálogo de Nacional de Cualificación Profesional.  Es una 

medida excepcional para el alumnado que finaliza 2º de ESO.  Supone una alternativa a la 

ESO para aquellos alumnos/as muy desmotivados por los aprendizajes académicos, y que 

tienen claro que quieren hacer una Formación Profesional que les capacite para trabajar. 

Posibilita la obtención del Graduado en ESO, si se superan los módulos comunes en los dos 

cursos de formación. Si quieres saber más de esta opción, pregunta a tu tutor/a. 

Requisitos: 

ü Tener cumplidos 15 años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no superar 

los diecisiete años de edad en el momento del acceso ni durante el año natural en 

curso. 

ü Haber cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria o, 

excepcionalmente, haber cursado el 2º curso de Educación Secundaria Obligatoria. 



 

 

7 
  Departamento de Orientación  

Para los casos de alumnos/as de 2º de ESO, será necesario un Informe razonado del 

Departamento de Orientación.  

ü Haber sido propuesto por el equipo docente a los padres, madres o tutores legales 

para la incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica. Este requisito es 

esencial y debe recogerse en el Consejo Orientador que se entrega al alumno/a al final 

de curso. 

Duración: Dos cursos académicos. Con la organización de los Ciclos de Formación Profesional. 

Equivale a  2000 horas lectivas de formación.  

 

Casos de no promoción. 
De acuerdo con la normativa actual, no se promociona al curso siguiente si se dan estas 

circunstancias: 

¶ 3 o más asignaturas suspensas en la evaluación extraordinaria. Tened en cuenta que 

cuentan como suspensas aquellas asignaturas pendientes que no se hayan recuperado 

a lo largo del curso, y estar cursando por primera vez 3º. 

¶ Suspender Lengua Castellana y Literatura, y Matemáticas a la vez en la evaluación 

extraordinaria; y estar cursando por primera vez 3º. 

Tu tutor/a te recomendará la opción que el equipo docente cree más adecuada para ti en el 

Consejo Orientador al finalizar el curso escolar. Conviene que además que os reunáis con el/la 

tutor/a para comentar los aspectos que te han llevado hasta aquí y cómo puedes enfocar el 

próximo curso de una forma diferente para obtener buenos resultados. 
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Más Información  
www.educantabria.es 

Aquí podrás encontrar toda la información sobre las enseñanzas impartidas en Cantabria. 

 

También en la página del Ministerio de Educación podéis encontrar toda la información 

relativa a la normativa actual, materias, estructura del sistema educativo, etc. 

https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/estudiantes/portada.html 

 

 

http://www.educantabria.es/
https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/estudiantes/portada.html

